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El Proyecto FAO "GCP/GLO/324/NOR - Integrar el Derecho a la Alimentación Adecuada y la Buena Gobernanza en las Políticas, 
Legislación e Instituciones" (en una palabra, Derecho a la Alimentación a Nivel Nacional) es una continuación del apoyo de Noruega a 
Mozambique y el Estado Plurinacional de Bolivia (Bolivia), entre otros países, y marca el inicio de las actividades en Nepal y El Salvador, 
todo en vista del fortalecimiento de las instituciones nacionales y mecanismos de coordinación en sus esfuerzos por formular políticas y 
apoyar el proceso legislativo en materia de seguridad alimentaria y el derecho a la alimentación. El Proyecto abordará los desafíos del 
país, promoviendo el enfoque basado en los derechos humanos en los esfuerzos para lograr la seguridad alimentaria en todos los niveles 
- en la legislación, las políticas y el diseño, formulación, decisión y ejecución. El Proyecto también permitirá a la FAO participar en los 
esfuerzos globales para incorporar los derechos humanos en el trabajo para el desarrollo de los países. 

  
En el marco del componente de los Servicios a Nivel Global del proyecto, el equipo en la sede de la FAO avanzó 
significativamente en la organización de la tercera consulta de expertos sobre el derecho a la alimentación, que 
tendrá lugar en Dakar, Senegal, el próximo mes de junio. La consulta de expertos denominada “La aplicación nacional 
del derecho a una alimentación adecuada en el África occidental”, ha sido convocada por el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación (UNSR) y organizada conjuntamente entre la FAO y la Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos (OACNUDH). Representa la tercera consulta en los últimos dos años. 
Mientras que la primera se centró en las experiencias de los países Latinoamericanos y del Caribe (Colombia, 2011) y 
la segunda en la evolución de países del Este y Sur de África (Kenya, 2012), la consulta en Dakar ofrecerá una 
plataforma, a 30 expertos en la promoción del derecho a la alimentación de siete países de África occidental (Benin, 
Burkina Faso, Côte d'Ivoire, Malí, Níger, Senegal y Togo) para debatir aumentar el conocimiento  sobre los progresos 
realizados y los retos del futuro en la realización del derecho a una alimentación adecuada para todos.  

En Mozambique, en el contexto de la carta de acuerdo con la Secretaría Técnica para la Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (SETSAN), el proyecto llevó adelante un evento de capacitación sobre el derecho a la alimentación, en el 
cual participaron 35 técnicos de Gobierno, organizaciones de la sociedad civil y otros socios provinciales de SETSAN 
de la Región Sur (de la Ciudad y de la Provincia de Maputo, y las provincias de Gaza e Inhambane). El entrenamiento 
fue realizado en Bilene, en la provincia de Gaza, y fue el primero de tres capacitaciones regionales previstas, con el 
mismo objetivo en común: fortalecer las capacidades en la forma de aplicar el derecho a la alimentación a nivel 
provincial. En esta oportunidad los principales resultados alcanzados fueron los siguientes: 

- Capacitación de los participantes sobre los conceptos, principios y enfoques del derecho a la alimentación y la 
seguridad alimentaria y nutricional; 

- Dar conocimiento y conciencia a los participantes sobre los marcos de política y asuntos de coordinación 
institucional en el derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria y nutricional; 

- Capacitación de los participantes sobre la manera de integrar las cuestiones de seguridad alimentaria y nutricional 
basadas en los derechos humanos en el Plan Provincial Económico y Social (PES Provincial). 

Las palabras de apertura fueron hechas por la representante del SETSAN, Señora Francisca Cabral, quien reiteró la 
voluntad del Gobierno para erradicar la inseguridad alimentaria y nutricional y garantizar el derecho a la alimentación 
a nivel nacional. También destacó la necesidad de aumentar la capacidad técnica de los trabajadores FNS en 
Mozambique en las herramientas para garantizar la realización del derecho a la alimentación. Concluyó destacando la 
importancia del compromiso individual e institucional para la realización del derecho a la alimentación a nivel 
nacional y el apoyo continuo de elogió a la FAO en la materia. 

*** 
 

El Equipo para el Derecho a la Alimentación de la FAO trabaja en la implementación del derecho humano a una alimentación adecuada, 
aplicando las Directrices sobre el Derecho a la Alimentación. La visión que tenemos es la de lograr un pleno ejercicio de este derecho 

humano, a través del cumplimiento de las obligaciones legales de respetar, proteger y cumplir. 
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